
 

 

 

 

 

 

Resolución del Director General de Medio Ambiente 

 

 

OBJETO  
Convocatoria de la subvención "Ayudas a Entidades Locales de

la contratación de guardas de caza, 2021". 

REFERENCIA  

 

Código Expediente: 00001121-2021-0050 

 

UNIDAD 

GESTORA  

Servicio Forestal y CinegØtico 

Sección de Caza 

Dirección: GonzÆlez Tablas, 9 bajo 

TelØfono: 848426733 

Correo-electrónico: caza@navarra.es 

 

 

La Ley Foral 4/2014, de 4 de abril, que modifica la Ley Foral 17/2005

diciembre, de Caza y Pesca de Navarra, en su artículo 51, establece las actuaciones pa

cuales los responsables de la gestión de los cotos deben dotar al acotado de

guarderío. Así mismo, en el artículo 52 de la Ley Foral 17/2005 de Caza y Pesca

(medidas de fomento de la actividad cinegØtica), se indica que el Gobierno de Navarr

establecer ayudas de carÆcter económico para el establecimiento de un sistema 

 

La figura del guarda de caza es la herramienta imprescindible de apoy

sostenibilidad de la actividad cinegØtica, especialmente en los casos como Navarra,

esta se fundamenta en poblaciones naturales de fauna silvestre. La formación 

guardas, con conocimientos en ecosistemas y fauna silvestre, debe garantizar 

tØcnico a la gestión de la caza realizada por sus titulares. 

 

Considerando que esta convocatoria es de interØs para las Entidades 

considera necesario establecer una línea de ayudas destinadas a la financi

contratación de guardas de caza por las Entidades Locales, cuyos servicios profesi

estØn en el periodo comprendido desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de

2021. 

 

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones confer

Foral 11/2019, de 11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarr

sector Pœblico Institucional Foral y en el Decreto Foral 258/2019, de 23 de oc

se aprueba la estructura orgÆnica del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambie. 

 

RESUELVO:  

 

1. Aprobar las bases reguladoras de ayudas para la contratación de guardde caza 

por parte de las Entidades Locales en el periodo comprendido entre el 1 de en

31 de octubre de 2021. 

 

2. Aprobar la convocatoria de ayudas para la contratación de guardas de caza por parte 

de las Entidades Locales en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 20

octubre de 2021. 
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3. Autorizar un gasto de 100.000 euros, con cargo a la partida 740002 74200 4609 
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Presupuestos de Gastos de 2021 para atender los gastos de contratación de guade caza 

por las Entidades Locales. 

 

4. El plazo para la presentación de las solicitudes serÆ de 30 días natural

desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín O 

 

5. Publicar esta Resolución y sus Anexos en el BOLETIN OFICIAL de Navarrcon la 

advertencia de que la convocatoria no surtirÆ efectos hasta que se publique enicho boletín el 

extracto de la misma. 

 

6. Registrar en la Base de Datos del Gobierno de Navarra de Subvenciones 

la presente convocatoria y sus bases reguladoras. 

 

7. Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe inte

de alzada ante la Consejera de Desarrollo Rural y Medio Ambiente en el plazo 

contar a partir de la notificación de la misma.  

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE, Pablo Muæoz Trigo 
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ANEXO I 
 

BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS A LAS ENTIDADES LOCALES DE NAVARRA 
PARA LA CONTRATACIÓN DE GUARDAS DE CAZA 

 
Base 1. Objeto 
 
Las presentes bases tienen por objeto regular las ayudas a Entidades Locales de Navarra para 
sufragar parte de los gastos derivados de la contratación de guardas de caza, desde el 1 de 
enero de 2021 hasta el 31 de octubre de 2021, para aquellas Entidades Locales que sean o no 
responsables de la gestión del acotado. 
 
 
Base 2. Finalidad de las ayudas 
 
La finalidad de las ayudas a la contratación de guardas de caza, es contribuir a la presencia 
estable en los términos municipales o acotados en tareas relacionadas con la vigilancia, 
seguimiento, gestión y mantenimiento de los recursos cinegéticos 
 
 
Base 3. Beneficiarios 
 
Podrán ser beneficiarias de estas ayudas aquellas Entidades Locales de Navarra que contraten 
un guarda de caza en posesión del título de Guarda de Caza de Navarra según la Orden Foral 
94/2012, de 4 de septiembre, o en proceso de obtención del mismo, y que no esté inhabilitado 
para el ejercicio de actividades relacionadas con la caza. 
 
 
Base 4. Criterios de admisibilidad de las solicitudes 
 
Para que las solicitudes sean admitidas a trámite, las entidades locales beneficiarias deberán 
reunir los siguientes requisitos:   
 
4.1 No concurrir ninguna circunstancia establecida en el artículo 13 de la Ley Foral 11/2005, 

de 9 de noviembre, de Subvenciones, que le impidan ser persona beneficiaria, cuyo 
cumplimiento puede acreditarse mediante la “Declaración responsable” que se incluye en 
el formulario de la solicitud. 

 
4.2 Encontrarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social. Con el fin de acreditar que se encuentran al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, se informa al 
interesado que en el formulario de solicitud otorga autorización al Departamento para 
consultar, en el momento en que se dicta la propuesta de resolución de concesión, los 
datos que certifiquen dicha circunstancia. 

 
4.3 No tener pendiente deuda alguna con la Administración de la Comunidad Foral de 

Navarra. 
 
4.4 No estar sancionados para el ejercicio de la actividad cinegética en el momento de 
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presentar la solicitud. 
 
Base 5. Gastos subvencionables  
 
Serán gastos subvencionables los gastos derivados de la contratación de personal (sueldo 
bruto), siempre que no pertenezca a la plantilla orgánica de las entidades locales, para ejercer 
como guarda de caza durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2021 hasta el 31 
de octubre de 2021,  

 
Base 6. Importe de la subvención  
 
6.1 Un 50% del sueldo bruto del citado periodo, con un máximo de subvención de10.000 

euros por guarda contratado. 
 
6.2 En el caso de que el contrato sea de prestación de servicios con un número de horas 

anuales de trabajo, la cuantía a subvencionar será del 50% del importe que figure en el 
contrato (excluido el IVA) correspondiente al periodo establecido en la convocatoria, con 
un máximo de subvención de 10.000 euros por guarda contratado. 

 
6.3 En cualquier caso, la concesión de las ayudas económicas estará condicionada a la 

existencia de crédito presupuestario y a las disponibilidades económicas de la 
Administración en el momento de la resolución administrativa de la solicitud 

 
 
Base 7.  Presentación de solicitudes y documentación exigida 
 
7.1 Presentación de las solicitudes 
 

7.1.1 El plazo para la presentación de las solicitudes será de 30 días naturales, que 
comenzará el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de Navarra.  
 
Las solicitudes se presentarán obligatoriamente de manera telemática a través de la 
ficha correspondiente del Catálogo de Trámites del Portal del Gobierno de Navarra 
en Internet www.navarra.es (en adelante, la ficha de las ayudas). 
 
En la solicitud se deberá señalar que se desean recibir las notificaciones por 
medios telemáticos, para lo que es obligatorio disponer de Dirección Electrónica 
Habilitada (DEH), que se podrá obtener en la forma señalada en la base 17.  
 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 16.8 y 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(en adelante, LPAC), no se tendrán por presentadas aquellas solicitudes que no se 
ajusten al modelo de solicitud disponible en la ficha de las ayudas y que no se 
presenten de manera telemática a través de la citada ficha. Por tanto, al tenerse por 
no presentadas, dichas solicitudes no serán objeto de subsanación. 

 
7.1.1 Recibida la solicitud se comprobará que cumple los requisitos establecidos en estas 

bases. Si no cumple los requisitos exigidos se requerirá al interesado para que la 
subsane en el plazo máximo de 10 días naturales, indicándole que si no lo hiciera 
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se le tendrá por desistido de su solicitud y se dictará Resolución de archivo del 
expediente, que le será notificada. 

 
 

7.2 Documentación exigida: 
 

7.2.1 Impreso de solicitud de ayuda para la contratación de guardas de caza Anexo II. 
 

7.2.2 Contrato en el que figuren detalladas las tareas a desempeñar. 
 

7.2.3 En su caso, certificado expedido por el Secretario de la Entidad Local que acredite 
que se ha invertido más del 25% de los ingresos obtenidos por el aprovechamiento 
del coto en la mejora de las poblaciones animales o sus hábitats, la prevención de 
daños o la contratación de la vigilancia para el acotado. En caso de la no 
presentación de este certificado se valorará con 0 puntos el apartado 2 de los 
criterios de prioridad. 

 
7.2.4 En su caso, certificado expedido por el Secretario de la Entidad Local que acredite, 

que se ha cedido terreno comunal para la mejora del hábitat cinegético. En caso de 
la no presentación de este certificado se valorará con 0 puntos el apartado 3 de los 
criterios de prioridad. 

 
7.2.5 Cuando el solicitante vaya a percibir por primera vez ayudas o desee cambiar la 

cuenta de abono de las mismas, deberá acompañar a la solicitud de la subvención, 
la solicitud de abono por transferencia debidamente cumplimentada y firmada. 

 
7.2.6 Certificado de la EELL acreditando que el importe de la subvención se destina 

íntegramente a financiar el gasto de contratación de guarda de caza, como consta 
en sus cuentas de gastos e ingresos. 

 
 
 

Base 8.  Criterios de prioridad para la concesión de la subvención. 
 
8.1 Estas ayudas serán tramitadas bajo el procedimiento de concurrencia competitiva.  
 
8.2 Criterios de prioridad aplicables:  
 

8.2.1 La prelación de solicitudes resultará de los puntos otorgados según los siguientes 
criterios de valoración: 

 

Apartado Concepto Puntuación 

1 Entidades Locales que sean responsables de 
la gestión del coto de caza 

35 

2 Entidades Locales que acrediten una 
inversión superior al 25 % de los ingresos 
derivados de la caza en los últimos cinco 

20 
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años, computables según el artículo 8, 
apartado d, del Reglamento de Caza (Decreto 
Foral 48/2007, de 11 junio) 

3 Entidades Locales que acrediten la cesión de 
terreno comunal para la mejora de hábitat 
cinegético 

20 

4 Entidades Locales especialmente vulnerables 
a los daños causados por especies 
cinegéticas, principalmente conejo y/o jabalí. 
Relación detallada en el anexo III. 

15 

5 Entidades Locales que, antes de la presente 
convocatoria de ayudas, dispongan de un 
guarda de caza. 

10 

 
 

8.2.2 En caso de empate de puntuación entre solicitudes se aplicará el criterio de 
superficie de la entidad local, teniendo mayor prioridad cuanta menor superficie. 

 
8.2.3 La puntuación mínima exigida para poder acceder a la subvención será de 10 

puntos 
 

8.2.4 El presupuesto se asignará según el orden de prelación hasta agotar la partida 
presupuestaria. 

 
 
Base 9. Órgano instructor 
 
La instrucción de los procedimientos de concesión de las ayudas previstas en la presente 
medida corresponderá al Servicio Forestal y Cinegético de la Dirección General de Medio 
Ambiente. 
 
 
Base 10. Comisión de Valoración 

 

10.1 El órgano instructor a la vista de los expedientes y en función de la disponibilidad 
presupuestaria, solicitará a la Comisión de Valoración un informe en el que se concrete el 
resultado de la evaluación efectuada. Dicho informe será emitido en un plazo inferior a dos 
meses desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 
10.2 La Comisión de Valoración es un órgano colegiado cuyo dictamen será vinculante, y que 
estará integrado por los siguientes miembros: 
 

- Presidente: El Director del Servicio Forestal y Cinegético 
- Vocal Primero: Jefa de la Sección Caza  
- Vocal Segundo: Jefa de la Sección de Gestión Forestal 
- Secretaría: Administrativo/a del negociado de Asistencia Administrativa del Servicio 
Forestal y Cinegético. 
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10.3 Cada uno de los miembros de la citada Comisión podrá delegar su representación en otro 
técnico del Servicio Forestal y Cinegético. 
 
 
Base 11. Instrucción del procedimiento de concesión 
 
11.1 El Servicio Forestal y Cinegético a la vista de la evaluación efectuada formulará un 

informe propuesta de concesión que elevará al Director General de Medio Ambiente. 
 
11.2 Para la realización de estos controles el órgano instructor se apoyará en todos aquellos 

registros oficiales, o fuentes de información disponibles en la Administración Foral y/o de 
otras administraciones, y siempre según la información obrante en el momento de la 
presentación de la solicitud de ayuda. 

 
11.3 A continuación, las solicitudes serán evaluadas de oficio conforme al procedimiento de 

concurrencia competitiva y conforme a los criterios, formas y prioridades de valoración 
establecidos en las presentes normas. 

 
11.4 A la vista de la evaluación se formulará la propuesta de Resolución debiendo dejar 

constancia en el expediente de concesión de ayuda que el beneficiario cumple todos los 
requisitos necesarios para acceder a la misma. 

 
Base 12. Resolución 
 
12.1 Vista la propuesta de Resolución, la Dirección General de Medio Ambiente resolverá la 

concesión de las subvenciones. 
 
12.2 La Resolución será motivada, debiendo en todo caso quedar acreditados los fundamentos 

de la Resolución que se adopte. 
 
12.3 La Resolución contendrá la relación de solicitantes a los que se concede la subvención y 

hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del resto de las 
solicitudes. 

 
12.4 La Resolución se notificará en el plazo máximo de tres meses desde la fecha de cierre de 

la convocatoria y contendrá la información suficiente que justifique el importe de la 
subvención concedida, las condiciones y los compromisos que deberá mantener el 
beneficiario. 

 
12.5 Transcurrido el plazo establecido para resolver el procedimiento en estas bases 

reguladoras de la subvención, sin que haya recaído Resolución expresa, se entenderá 
desestimada la solicitud. 

 
Base 13. Modificación de solicitudes 
 
No se aceptarán modificaciones de las solicitudes presentadas. 
 
Base 14. Solicitud de pago: Justificación de los gastos y pagos realizados 
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El último día de entrega de los justificantes de certificación será el 8 de noviembre de 2021 
inclusive. Los beneficiarios deberán presentar los justificantes de los gastos en el registro del 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, situado en la calle González Tablas 
número 9 de Pamplona, o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, dirigidos al Servicio Forestal y Cinegético del Gobierno de Navarra, para lo cual 
deberán presentar la siguiente documentación: 

 

 

- En el caso de que el guarda esté contratado con un contrato laboral, mediante fotocopia de 
las nóminas emitidas desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de octubre de 2021 u otros 
documentos oficiales que justifiquen el cobro de la cuantía del sueldo bruto. 

- En el caso de que el guarda esté contratado con un contrato de prestación de servicios, 
mediante las facturas originales emitidas, desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de 
octubre de 2021, o fotocopias de las mismas. Con el fin de acreditar que el gasto realizado 
ha sido efectivamente pagado, las facturas se deberán acompañar de los justificantes 
bancarios. 

 
Base 15. Abono de la subvención 
 
Examinada la documentación justificativa, el Servicio Forestal y Cinegético elevará al Director 
General de Medio Ambiente propuesta de Resolución de abono, a la que se acompañará 
informe acreditativo del cumplimiento por los beneficiarios de las obligaciones que dan derecho 
al cobro de la subvención. 

El pago se realizará de una sola vez.  

 
Base 16. Obligaciones de los beneficiarios, reducciones y exclusiones de pagos 
 

16.1 Los beneficiarios de la subvención deberán cumplir las obligaciones generales 
establecidas en el artículo 9 de la Ley Foral de Subvenciones.  

 

16.2 Se deberá comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones o 
ayudas que financien las actividades subvencionadas. 

 
16.3 El incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en las resoluciones de 

concesión, en estas bases reguladoras o en la Ley Foral de Subvenciones, dará lugar a 
la pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida o, en su caso, al reintegro 
de la misma de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la citada Ley Foral. 

 
16.4 Asimismo, el incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones anteriores podrá dar 

lugar a reajustar el importe de la subvención concedida en aplicación del principio de 
proporcionalidad o, en su caso, al reintegro de la cantidad correspondiente. 
 

16.5 Aquellos beneficiarios en que concurran las circunstancias previstas en el artículo 3 del 
Decreto Foral 59/2013, de 11 de septiembre, por el que se regulan las obligaciones de 
transparencia de los beneficiarios de subvenciones con cargo a los Presupuestos 
Generales de Navarra, estarán obligados a comunicar la información señalada en el 
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artículo 4 de dicho Decreto Foral, en el plazo de un mes contado desde la notificación 
de la Resolución de concesión, a través del Registro General Electrónico del Gobierno 
de Navarra. El incumplimiento de las obligaciones de transparencia citadas, dará lugar a 
la pérdida del derecho al cobro de la subvención concedida, o, en su caso, al reintegro 
de la misma. 
 

 
 
Base 17.  Relación a través de medios electrónicos. 
 

17.1 La solicitud de las ayudas y toda la documentación que haya que aportar se presentará 
de manera telemática, a través de la ficha de las ayudas del Catálogo de trámites del 
Portal del Gobierno de Navarra en Internet www.navarra.es, en el Registro General 
Electrónico de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra. 

17.2 La notificación de los actos administrativos y las comunicaciones de todas las 
actuaciones que se realicen en el procedimiento de concesión de estas ayudas, se 
realizará de manera telemática a la dirección electrónica habilitada (DEH) de las 
solicitantes. 

17.3 La DEH se puede obtener en la siguiente dirección del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas http://notificaciones.060.es y para ello es necesario disponer 
de certificado digital. Asimismo, se deberá realizar la suscripción a los procedimientos 
de notificación habilitados por el Gobierno de Navarra en la misma dirección en la que 
se obtiene la DEH. 

 
 
Base 18. Compatibilidad / Incompatibilidad de la subvención 
 
 
Las subvenciones de esta convocatoria son compatibles con otras subvenciones de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra, de otras Administraciones Públicas, de otros 
entes públicos o privados o de particulares, nacionales o internacionales.  

 
En tal caso, el importe de las subvenciones concedidas para la realización de una misma 
actividad no podrá ser en ningún caso de tal cuantía que, aislada o conjuntamente, supere el 
coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario. A efectos de lo previsto en el párrafo 
anterior, el beneficiario deberá comunicar al Servicio Forestal y Cinegético la obtención de 
otras subvenciones para la misma finalidad en cumplimiento del apartado d) del artículo 9 de la 
Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones. En el caso de las subvenciones 
correspondientes al Servicio Navarro de Empleo Nafar-Lansare, relativas a la contratación 
laboral de personas desempleadas para la realización de obras y servicios de interés general o 
social, se detallará si se tienen solicitadas o concedidas estas ayudas, especificando, si es el 
caso de que los operarios por los que se pide subvención para su contratación son los mismos 
para ambas ayudas:  sus nombres y NIF, así como el periodo de tiempo de contratación por el 
que se han solicitado la ayuda y el importe de subvención si este ya es conocido. 
 
Base 19. Publicidad de las subvenciones concedidas 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Foral de Subvenciones, el Servicio 
Forestal y Cinegético hará pública en el Portal del Gobierno de Navarra en Internet 
www.navarra.es las subvenciones concedidas, con expresión de la convocatoria, el programa y 
crédito presupuestario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la 
subvención. 
 
En base al artículo 15.2 de la citada Ley Foral de Subvenciones, los beneficiarios deberán dar 
la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, 
inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención.  
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                              Servicio Forestal y Cinegético 

Sección de Caza 
González Tablas, 9 
31005 PAMPLONA 
Tfno.: 848 42 67 33 

E-mail: caza@navarra.es 
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ANEXO II 
 

SOLICITUD DE AYUDA A ENTIDADES LOCALES DE NAVARRA PARA LA 
CONTRATACIÓN DE GUARDAS DE CAZA 2021 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre: 

Domicilio:  NIF/CIF: 

Localidad:  CP:  

Teléfono: Correo electrónico:  

  

El solicitante EXPONE que, en relación con la convocatoria de ayudas a Entidades Locales de Navarra para la 
contratación de guardas de caza, 2021, considera reunir los requisitos exigidos y acepta en todos sus términos las 
bases de la citada convocatoria, por lo que se comunica los siguientes aspectos. 

 
Superficie de la Entidad Local (ha): 
  

Número de guardas: 
  

Sueldo bruto de los guardas (sin IVA) 
  

 

CRITERIOS DEL BAREMO Indíquese “SI” o 
“NO” según proceda 

Entidad Local responsable de la gestión del coto  

Acredita una inversión superior al 25% de los ingresos derivados de la caza en los 
últimos 5 años en mejora del hábitat cinegético  

Acredita la cesión de terreno comunal para mejora del hábitat cinegético  

Entidad Local incluida en el Anexo III  

Entidad Local que disponía de guarda antes de la presente convocatoria  

 
 
Consecuentemente, SOLICITA la subvención del Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 
El solicitante DECLARA: 

 Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. 
 Que no está recibiendo otra ayuda económica para la misma actividad. 
 Que no está incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, señaladas en los apartados 2 y 

3 del artículo 13 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones. 
 Que autoriza al Departamento de Desarrollo Rural, y Medio Ambiente para que consulte los datos obrantes en el 

Departamento de Economía y Hacienda y en la Seguridad Social que acrediten que, en el momento en que se 
dicte la propuesta de resolución de concesión, el mismo se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social. 

 Que todos los datos incluidos la documentación que integra esta solicitud son ciertos. 
 Da su conformidad para que los datos personales contenidos en la solicitud sean incluidos en ficheros 

automáticos utilizados de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales 
 
 

En                                          , a       de                           de 

(Firma del solicitante) 
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ANEXO III 
 
RELACIÓN DE AYUNTAMIENTOS CON MAYOR RIESGO DE DAÑOS DE CONEJO Y/O 
JABALÍ 
 

 

Ablitas 

Andosilla 

Aoiz / Agoitz 

Arcos, Los 

Arguedas 

Arróniz 

Azagra 

Bardenas Reales, Comunidad de 

Barillas 

Buñuel 

Cabanillas 

Cadreita 

Caparroso 

Cárcar 

Cascante 

Castejón 

Cintruénigo 

Corella 

Cortes 

Enériz / Eneritz 

Ezcabarte 

Falces 

Fitero 

Fontellas 

Funes 

Fustiñana 

Larraga 

Legarda 

Leoz / Leotz 

Lodosa 

Lónguida / Longida 

Mélida 

Mendavia 

Mendigorría 

Monteagudo 

Murchante 

Obanos 

Olite 

Peralta 

Pitillas 

Puente la Reina / Gares  

Ribaforada 

San Adrián 

Sartaguda 

Sesma 

Tudela 

Tulebras 

Urrául Alto 

Uterga 

Valtierra 

Viana 
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